
   

 

 

 
Madrid, 14 de mayo de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE “BATERÍAS POWERSAFE SBS30” 
PARA EL SISTEMA SAI (SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA) DE ALUMBRADO DE 
EMERGENCIA DEL TÚNEL DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900153) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

COMERCIAL HISPANOFIL, S.A.U. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al 
modelo facilitado como Anexo III del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) en el Bloque 7 “CAPACIDAD DE OBRAR, 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS “INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS” 
no han indicado si el licitador cumple con los requisitos de 
solvencia económica y financiera recogidos en el apartado 20 
del cuadro resumen del PCP y si el licitador cumple con los 
requisitos de solvencia técnica y profesional recogidos en el 
apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente. 
 

MERCABATERIA, S.L. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al 
modelo facilitado como Anexo III del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) en el 7 “CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
“INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS” han 
indicado que el licitador va a acreditar la solvencia técnica y 
profesional recogidos en el apartado 21 del cuadro resumen 
del PCP, basándose en la solvencia de otras entidades. En este 
caso, el licitador debería aportar además de su Declaración 
Responsable conforme al anexo III, una Declaración 
Responsable cumplimentada y firmada electrónicamente 
conforme al anexo III Bis por cada las de las empresas a cuya 
capacidad recurra. 
 
El licitador no ha presentado el Anexo III Bis (Declaración 
Responsable para acreditar solvencia y/o adscripción de 
medios por otras entidades). 



   

 

 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo III Bis del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración Responsable para 
acreditar solvencia y/o adscripción de medios por otras 
entidades) debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente por la empresa a cuya capacidad recurra. 

REPUESTOS MENENDEZ, S.L. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al 
modelo facilitado como Anexo III del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) en el Bloque 8 “INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS SUBCONTRATISTAS” no han indicado si el licitador tiene 
intención de subcontratar alguna parte del contrato a terceros, 
así como en el caso afirmativo el resto de apartados. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente. 
 

RIELLO ENERDATA, S.L.U 

El apartado 42 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), 
detalla la documentación administrativa a presentar: 

o Declaración responsable de acuerdo con el anexo III 
del PCP. 
 

La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que el 
documento habrá de estar debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el licitador o su representante 
legal. 
El licitador no ha presentado el Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares firmado electrónicamente. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente. 
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